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Málaga, 25 de septiembre de 1998.- El Delegado, Jacinto Mena Hombrado.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 14 de octubre de 1998, por la que
se amplía el plazo de presentación de solicitudes de
las ayudas reguladas en la Orden de 5 de agosto de
1998.

Mediante Orden de esta Consejería de 5 de agosto de
1998 se establece un régimen de ayudas para fomentar méto-
dos de producción agraria compatibles con las exigencias de
la protección del medio ambiente y la conservación del espacio
natural en las zonas de cultivo de la caña de azúcar en el
litoral mediterráneo andaluz.

La disposición adicional tercera establece la convocatoria
para 1998 y prevé un plazo de presentación de solicitudes
que finaliza el 20 de octubre de 1998. Al tratarse del primer
año de implantación de las ayudas y, por tanto, de su con-
vocatoria, se estima conveniente la ampliación del citado plazo.

Es por ello que, a propuesta del Director General de Infor-
mación y Gestión de Ayudas, y en ejercicio de las facultades
que tengo conferidas,

D I S P O N G O

Ampliar hasta el 20 de noviembre de 1998 el plazo para
la presentación de solicitudes de las ayudas previstas en la
Orden de 5 de agosto de 1998, por la que se establece un
régimen de ayudas para fomentar métodos de producción agra-
ria compatibles con las exigencias de la protección del medio
ambiente y la conservación del espacio natural en las zonas
de cultivo de la caña de azúcar en el litoral mediterráneo
andaluz.

Sevilla, 14 de octubre de 1998

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 5 de octubre de 1998, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 2097/98, interpuesto por don Antonio
González Cortés y otro, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Antonio González Cortés y otro recurso
contencioso-administrativo núm. 2097/98, contra la Resolu-
ción por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos
en el concurso-oposición de Médicos Generales.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2097/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 5 de octubre de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.



BOJA núm. 121Sevilla, 24 de octubre 1998 Página núm. 13.071

RESOLUCION de 6 de octubre de 1998, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 2637/98, interpuesto por la Asociación
Mestos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por la Asociación Mestos recurso contencio-
so-administrativo núm. 2637/98 contra la Resolución por la
que se convoca concurso-oposición de Médicos Generales.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2637/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 6 de octubre de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 6 de octubre de 1998, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 2702/98, interpuesto por don Luis de
la Cruz Tejero y otros ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por don Luis de la Cruz Tejero y otros recurso
contencioso-administrativo núm. 2702/98, contra la Resolu-
ción por la que se la convoca concurso-oposición de Médicos
Generales.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2702/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 6 de octubre de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 6 de octubre de 1998, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 2515/98, interpuesto por la Asociación
Andaluza de Pediatras y Pediatras en Formación MIR,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por la Asociación Andaluza de Pediatras y Pedia-
tras en Formación MIR recurso contencioso-administrativo
núm. 2515/98, contra la Resolución por la que se regulan
criterios de desplazamiento y reubicación.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2515/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 6 de octubre de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 6 de octubre de 1998, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 2635/98, interpuesto por don Vicente
Bermúdez Fernández, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por don Vicente Bermúdez Fernández recurso
contencioso-administrativo núm. 2635/98, contra la Resolu-
ción por la que se aprueba listado definitivo concurso de tras-
lado de Médicos Generales.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2635/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 6 de octubre de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.


